
,,.4ño tlel Bicentenario, de la consolidación de nuestra [ndepentlencia, y de la

conmemoración tle las keraica,s batallas de Junín y Ayacucho"

8gSOLUCrcil Dtr ALCALDIA il" r5r-2O24-ilDI{-IIt//A

Ninabamba, 24 de setiemhre de 2024'

VISTO:
ft Memorando N"07A-2024-MDN-LM/4 de fecho 24 de setiembre de 2A24, sabre la

conclusión al cargo de confianza det Lic. YEF ANDERSON LTZANA GIJILLEN- como Sub Gerente

de Desarrollo Socialy Servicios Púbticos de ta Municipatidad distritalde Ninabamba, y;

CONSIDf,RANDO:
O*, *rf**e al ortículo 794" de lo Cargo Mogna delPerú, modificoda por lo Ley N"

j0305 en concordoncio con el articula lt det Títuto Preliminar de la Ley Orgánica de

Municipolidades Ley N" 27972; las municipotidodes son órgonos de Gobierno Lacal que

emona de la voluntod poputar con qutonofiío, política, económico y odministrotíva en las

asuntos de su competencia, dícho autonomía radica en la facultod de eiercer actos de

gobierno; actos qdministrqtivos y de odministración con suieción ol ordenamiento iurídico;

eue, la Cuarta Disposición Complementaris Transitoria del Decreto Legislativo N^

7A57, establece que las entidodes públicas pueden cantrotar personal baio el régimen de

contratoción odministrativo de servicios - CAS para que ejerza funciones que son propias de

un funcionario o directivo de lo institución, siempre que su designación en el corgo se haya

efectuodo por tibre decisión del titular de la entidod. Asimismo, por lo naturoleza de las

funciones que desempeñan, no serán aplicables a díchas traboiadores las reglas de duración

del controto, de procedimiento de contratoción ni los cousales de suspensión o de extinción

regulados en el régimen CAS paro los demás servidores;

Que, en la Primera Disposición Complementario Final de la Ley N" 29849, el personal

del empleo público clasificado como funcionoria, empleodo de confionzo y directivo superior,

según los definiciones de la Ley Marco del Empleo Público, pueden ser contratddos mediante

el régimen de contratación administrativo de servicios, estando su controtación excluida de

ls reolización del concurso público correspondiente. Este personal solo puede ser contratado
paro acupar una ploza orgánico contenido en el Cuadra de Asignación de Personal -CAP de la

entidod;

Que, de conformidad a lo dispuesto por los numerales 77 y 28 del artículo 2A" de lq

Ley N" 27972 - Ley Orgónico de Municipalidades, es competencio de olcolde entre otras

stribuciones "nombrar, contratqr, cesor y sancianar o los servidores municipoles de carrera;

así coma designor ol Gerente Municipal considerando como cargo de Confianzo;

Que, mediante Memorando N" 070-2024-MDN-LM/AM de fecha 24 de setiembre del
2A24m sobre lo conclusión al cúrgo de confionzo del Lic. YEF ANDERSON LIZANA GUILIEN
camo Sub Gerente de Desarrallo Sociol y Servicias Públicos de la Municipalidod distrital de
Ninabamba;

Por lo que de conformidad a los atribuciones consagradas en el inciso 6) ortículo 20'
de to Ley Argánica de Municipolidades, Ley N" 27972;

SE RESUELVE

ARTICULO PR/,NiERO. - DEIAR StN EFECTO, la Resolución de Alcaldía N" 0O4-2O24-MDN-

LM/A, de Íecho A4 de enero de 2024 y todo acta que se contrapongo o lo presente resolución.



SESoLUClolI DE ALCñIJUL Ir r 5 r -2q24-[fDII{ff//¡[

Ninabomba,24 de setiembre de 2O24-

ARTlcuLo 1EGUND1. - DAfr pofr coMcllltDA, o pa*ir de la fecha, la designación del Lic. YEF

ATuDER§Oll' ¿ tz4¡NA G|ILLEN, con DNt N" 70777232, al cargo de confíanza de 
'ub 

Gerente de

Desarrollo Sociot y Servicios Municipoles, de ta Municipolidad Distritol de Ninabamba,

dándole las gracios por los servicios prestados y deseóndole éxitos profesionales.

ARícULo TERCERa. - ENaARGA& a trovés de ta lAnidad de Recursos Humanas, el fiel
cumplimiento de la presente Resolucién.

Unidades

fines pertinente.

presente en

y a los demós
canacimiento y

publicoción de lo
de Ninqbamba.
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